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REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: Hernando de Jesús López Rendón 
          Demandado: ACUAVALLE S.A. E.S.P. y otro  
          Radicación: 2019-00028 
 
Roldanillo (Valle), octubre trece (13) de dos mil veinte (2020).  
 
Considerando que el apoderado judicial de la demandada ACUAVALLE 

S.A. E.S.P. solicita a través del correo electrónico institucional el 
aplazamiento de la audiencia programada para el día 15 de octubre de 
2020, para prueba de lo cual anexa documento con el que demuestra 
que tiene programada la realización de un procedimiento médico, 
estima el Juzgado pertinente acceder a lo pretendido.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que la solicitud fue coadyuvada 
por la otra sociedad demandada Temporales Especializados S.A., se 
dispone programar nuevamente fecha y hora para la realización de la 
audiencia de Trámite y Juzgamiento prevista en el artículo 80 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y con tal finalidad 
se fija el día 2 de septiembre de 2021, a las 9 de la mañana.  
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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